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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO

Resolución de 22 de marzo de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del servicio Andaluz 
de empleo, por la que se hacen públicas subvenciones concedidas al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la ley General de la Hacienda Pública de la 
comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Málaga del servicio Andaluz de empleo ha 
resuelto dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados con cargo al programa presupuestario 32l 
y concedidas al amparo de la orden de 23 de octubre de 2009, por las que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de acciones de formación profesional para el empleo con 
compromiso de contratación.

Programa 32l: Formación Profesional ocupacional

eXPTe Res ciF/niF enTiDAD iMPoRTe
29/2012/i/2 c-1 B92831676 Al siRo TAlAso, s.l. 62.634,00 €
29/2012/i/4 c-1 B29189248 cenTRo De esTuDios GRunD, s.l. 71.595,00 €
29/2012/i/7 c-1 B93064798 DAnTonelAs FoRMAcion Y ResTAuRAcion, s.l. 253.020,00 €
29/2012/i/15 c-1 B93017820 DocenciA MAlAciTAnA, s.l.u. 72.675,00 €

lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 22 de marzo de 2012.- la Directora, P.s. (D. 136/10, de 13.4), la secretaria Provincial, M.ª 
carmen lópez Jiménez.
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